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111. Lis peticiones referentes a la información solicitada fueron trasladadas a la Dirección de 

Planificación de la Obra Pública, específicamente a la Subdirección de Gestión de 

Adquisición de Inmuebles y Reasentamientos Involuntarios, del Ministerio de 

Obras Públicas en adelante MOP para la localización y remisión de la información 

requerida. 

En ese orden de ideas. a través de requerimiento de subsanación para la solicitud en mención, 

de fecha veintitrés de marzo del presente año, esta UAI P hizo saber al interesado, entre otros 

1 l. Con base e11 las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública cn adelante LAIP le corresponde al Oficial de Información realizar los 

trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada, resolver sobre las 

solicitudes de información que se reciben y notificar a los particulares. 

"Por este rne dio , solicito se me proporcione plano topográfico con descripciones 

de mojones, rumbos y coordenadas geodésicas y sus respectivos vínculos con 

puntos de referencia geodésicos en la carretera hacia El Puerto de La Libertad, en 

formato AutoCAD de la remedición que se efectuó en terreno de mi propiedad, 

por parte de la bridada de topografía del MOP para referencia solicitud de 

información No. 382 de febrero de 2014, en el que se me proporcionó un informe 

técnico simple". 

l. que el día veintidós de marzo de dos mil veintidós. se recibió la solicitud de acceso a la 

información número treinta y nueve (0392022). presentada por el ciudadano 

en la que inicialmente manifestó y solicitó específicamente lo 

La suscrita Oficial de Información. CONSIDERANDO: 
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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.
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2022. por cumplir los requisitos de forma y de fondo. 

En ese contexto. esta U Al I', mediante de resolución de las catorce horas con dos minutos del 

veinticinco de m.irzo de 2022. admitió la solicitud de acceso a la información número 039 

"En referencia a Requerimiento de Subsanación de fecha veintitrés de marzo de 

dos mil veintidós, relacionado a solicitud de Información No. 0392022, en 

específico a petición de la Subdirección de Gestión de Adquisición de Inmuebles 

y Reasentamientos voluntarios (SGAIRI) que requiere: '. .. si el plano que requiere 

es previo a la ejecución de Tramo 11 y sus modificaciones al derecho de propiedad 

que realizo e o es con el diseño anterior' al respecto aclaro: el 

plano requerido es el levantamiento topográfico del terreno completo con sus 

coordenadas geodésicas y sus vínculos o referencias geodésicas con los ejes de la 

carretera siempre anterior a la Fase 11, y en adicional las modificaciones al derecho 

de la propiedad al efectuarse la ampliación, y sus respectivos vínculos con los 

nuevos ejes de la ampliación, entiendo que para poder diferenciar se trataría de dos 

planos, siempre en AutoCAD y copia en formato PDF ... ". 

puntos. que para continuar tramitando los requerimientos de dicha solicitud, era fundamental 

que .rclarara lm conceptos de la petición. especificando las caracrcristicas esenciales de b 

inform.uión o que corrigicr.r los elementos qm· carecía la misma, porque para este Ministerio 

era importanrc dar respuestas pertinentes encaminadas :1 brindar sq~uridad jurídica <I cada 

olicn.mrc. En tal sentido. se le hizo saber los detalles cspccificov que la Dirección de 

Planificación de la Ohm Pública. puntualmente la Subdirección de Gestión de Adquisición de 

lnmucblcs y Rc.rscntamicntos Involuntarios. solicitaba que se aporraran, referente ,1 su petición. 

En cvc sentido. se advirtió que en r,150 que el olicitanrc 110 subsanase los requerimientos antes 

cit,1do5, en el pl.izo de diez días hábiles, es decir, que no subsanara en tiempo y en forma: se 

procedería .il cierre de l.1 misma. teniendo que presentar una nueva solicitud para reiniciar el 

trámite. en r,1!>0 que quisiera continuar c.:011 la pretensión de obtener respuesta a los 

requerimientos ya descritos, 

( .on tales circunstancias. <.:I peticionario contestó por medio correo electrónico. recibido el dia 

veinticinco de marzo de 2022, en el que subsanó los rcqucrimicutos de su solicitud de la 

siguicnrc numera: 
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VIII. I .1 Unidad de Acceso a la Información Pública advierte y hace saber al peticionario 

 que. conforme a lo solicitado. a lo manifestado y remitido por l.t 

rcf1..·rid.1 unidad adminisrrariva del MOP y en cumplimiento de los articules (1. 18 y 8ú inc.3 de 

la Cn. y artículos ú2. 71 iuc. 1 y 72 de la LAIP. esta entidad pública brinda respuesta y entrega 

l.1 inforniación que tiene en su poder. Además, se hace del conocimiento que, en atención a lo 

Se .111ex,1 la respuesta elaborada y remitida por parte de la Dirección de Planificación de la ( )br.1 

Públic«. 

prevente aúo: detallando los requerimientos planteados por el interesado. Así mismo. se 

<ll~Jllllt.lll los planos anexos a la respuesta remitida. 

VI l. Eu re~puesta .1 l.i solicitud planteada por el ciudadano  la 

Dirección de Planificación de la Obra Pública contestó por medio una nota ron 

referencia MOPTVMOPDPOPSGAIRl0247 /2022, recibida en fecha uno de abril del 

\'l. P.1r.1 d prevente caso. ).¡ suscrita Oficial de Información. después de analizar la solicitud de 

:ICCe\o .1 la información pública y con hase en lo establecido en el artículo (1(> LAIP y articulos 

50. 54 y 55 RELAIP. consideró pertinente admitir y proseguir con el trámite correspondiente 

de .1n1erdo ;1 las tliligenr1.1\ mencionadas en el romano 111 de la presente resolución. 

V. Con hase en lo establecido en los arts. (15 y 72 LAI P, las decisiones de los entes obligados deben 

entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero suficiente de los fundamentos, el 

suscrito debe establecer los razonamientos de su decisión sobre el acceso a la información. 

IV. El .1cceso a la información en poder de las instituciones públicas es u11 derecho reconocido en 

d ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el cumplimiento del "Principio de Máxiiua 

Publicidad". plasmado en el art. 4 LAIP, por el cual, la información en poder de los entes 

nblig,tdos es pública y su difusión irrcstricta, salvo las excepciones contenidas en l.1 Ley. 

soliruud. 

En tal sentido, se continuó con los respectivos trámites para la obtención de la respuesta a dicha 
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e) Notifiquese al interesado en el medio y forma señalada para tales efectos. 

b) Hágase saber al peticionario que, de acuerdo a los artículos <> letras "a", "b" y "f", 24, 25 . 

.1() y 32 de la LAIJ>. los planos que se entregan y que son concernientes a la información 

solicitada. están preparados en versiones públicas. por contener información confidencial 

relativa a datos personales de otras personas que son diferentes al peticionario. 

a) Entréguese, con base en los arts . -l Ictra "a". (12. 71 y 72 de la LAIP, al ciudadano 

sobrc lo solicitado la respuesta elaborada y remitida por parte 

de la Dirección de Planificación de la Obra Pública. 

Con base en las facultades legales previamente señaladas y a las razones antes expuestas, se 
RESUELVE: 

Por tanto, 

expresado y rcnutido por la Dirección de Planificación de la Obra Pública y de conforuiidad ;1 

lo~ artículos ó letras "a". "b" y "f", 2.+, 25. 30 y 32 de L1 LAIP. que la copia de los planos que 

se entregan y que son concernientes a la información solicitada. están preparados en versiones 

públicas. por contener información confidencial relativa a datos personales de otras person;1s 

que son diferentes al peticionario. 
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